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RESUELVE: 

- INADMITIR la demanda de NULIDAD ELECTORAL, promovida 
por INGRID MILENA LONDOÑO YARA en contra de la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN ALBERTO 
BOBADILLA PIEDRAHITA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
auto, concediéndole el término de tres (3) días para que proceda a subsanarlas, 
so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

ACCION: NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: INGRID MILENA LONDOÑO VARA 
DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER 
HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA 
RADICADO: 50001-23-33-000-2020-00006-00 
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República de Colombia 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio. dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 	NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: 	INGRID MILENA LONDOÑO YARA 
DEMANDADO: 	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER 
HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA. 

MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2020-00006-00 

Procede esta Sala a pronunciarse sobre la admisión de la 
demanda de nulidad electoral prevista en el artículo 139 del C.P.A.C.A., 
presentada por INGRID MILENA LONDOÑO YARA en contra de la 
REGISTFtADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA. 

APTITUD FORMAL DE LA DEMANDA 

Observa el Despacho, que al revisarse la demanda, esta no reúne 
algunos requisitos formales como lo son: 

Aclare cuáles son las causales de anulación electoral que se 
alega. 
Se indique la dirección de notificación personal de los 
Concejales WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y 
FABIAN ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA o se manifieste 
que la ignora bajo la gravedad de juramento, conforme lo 
dispone el artículo 277 literal b) del C.P.A.C.A., de igual modo, 
allegue su dirección electrónica, en caso de conocerla. 

iii)Se aporte la demanda y sus anexos en medio magnético CD, 
toda vez que el CD que se encuentra visible a folio 229 del 
expediente, se encuentra averiado y no permite la revisión de 
su contenido, ello en razón al desarrollo de la dinámica del 
sistema oral y aplicación del artículo 186, de la Ley 1437 de 
2011, en el que esta Judicatura se ha propuesto conformar, en 
cada caso, un expediente electrónico, al que desde luego, en su 
oportunidad podrán tener acceso las partes, previa petición 
dirigida a Secretaría. 

Al no reunir la demanda los requisitos formales, se procederá a 
INADMITIRLA concediendo el terminó de tres (3) días al demandante, para que 
los subsane, tal como lo señala el artículo 276, de la Ley 1437 de 2011, so pena 
de RECHAZO. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, 
ACCION: NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: INGRID MILENA LONDOÑO YARA 
DEMANDADO: REGISTRADURiA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER 
HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA 
RADICADO: 50001-23-33-000-2020-00006-00 
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